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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RADICACIÓN: 110013110023-2022-00160-00 

CUADERNO: 1. DIGITAL 

 

 

En atención al estado de las actuaciones y el informe secretarial que 

antecede, el Despacho DISPONE: 

 

Agréguense a las diligencias los documentos que obran bajo el radicado 

09 a 15 del expediente virtual. 

 

Frente a la solicitud presentada por el demandado bajo los radicados 17 

y ss., se le informa al memorialista que el presente proceso mediante 
auto de fecha 24 de noviembre de 2023 se terminó por Desistimiento 

Tácito de conformidad con el numeral 2º del artículo 317 del C.G. del P., 

razón por la cual deberá estarse a lo allí dispuesto. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que es un proceso terminado 

mediante auto que se encuentra en firme y debidamente ejecutoriado, 

razón por la cual NO se entra a resolver petición alguna 

 

NOTIFÍQUESE, 

     

 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 058 

 

 

HOY: 30 de abril de 2024 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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